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BARCELONA, 

SESIONES 

Acuerdos de la ordinaria de 2.a convocatoria de 4 de Enero de 1917 

?residencia: Excmo. Sr. Alcalde, l\Iarqués de 
Olérdola. 

llustres se1iores Concejales asistentes: Balaña, 
Arroyos, Reventós, Calderó, Llopis, Almirall, 
Andreu, Gardó, Grañé, Colominas :Maseras, 
Vega, Cirera, de Mesa, Gili, de Fortuny, Bos
quets, Callén, Muuné, .M:orales, Puig y Alfonso, 
Ulled, Rovira, de Figuttroa, Bofill, de Riba, Vila 
Maricgcs, Vila Moliné, Cararach, Fusté, Ro
gent, Rita, Lasarte, Duran y Ventosa, Rocha, 
Polo, Ribalta, Cuadrench, Gartía, Burrull, Dessy 1 

Martí, Jover, Soler y de Llanza. 

DESP ACHO OFICIAL 

Oficio de la Alcaldía concebido en los siguientes 
términos: uEl Consistorio acordó eu 27 de Abril 
de 1916 que ucuando por causas justificadas los 
abastecedores de carnes se vean precisados a 
aumentar el precio de las mismas, vendran obli
gados a poncrlo por escrito en conocimiento de la 
Akaldía con diez días de aoticipación y en caso 
de incumplimicuto les sera prohibido el seguir 
practicando opcraciones en los mataderos, en ar
monía con la sanción que ya el art. 21 del Regla
mento dc .i\Icrcados señala para los concesionarios 
de puestos que no cumplan con este requisi to que se 
estableceu. == DiclJ.o acuerdo fué publicado en el 
matadcro y puesto en conocimiento de los abaste
cedorcs siu que haya sido objeto de recurso ; fué 
tomado para cvüar la perturbación que producía 
en los mcrcndos la variación de precios, tenieudo 
en cuenta el servicio p{lblico que los abastecedores 
rea1izan. Fijóse el precio de la carne ]anar de pri
mc1·a 1n 2 pesetas el kilo, como consecuencia del 
ncucrdo anterior, al cual tuvieron que sujetarse 
los abastecedorcs. - Sin comunicarlo a la autoridad 

municipal en el tiempo prefijado ni en otra forma, 
en r6 de N'o\'Ïembre pasado aumentaron el precio 
de la carne en el matadero en o'ro pesetas el kilo 
y el día 21 del mismo mes en otros o'ro pesetas 
kilo, sin aviso previo. De suerte que en el mes de 
~oviembre, con infracción del acuerdo Municipal, 
se elevó el precio de la came lanar en el mata
clero en o' 20 pesetas kilo. En 16 de Diciembre 
se amnentó por los propios abastecedores con igual 
i nfraccÍLlll del cilado acuerdo otros o' 10 pesetas el 
ki lo y el r. • del corrien te E nero, también sin 
aviso, lo han aumentado en o'2o pes·etas kilo, re
sultanclo un aumento de o' so pesetas el kilo desde 
r6 de Noviembre. = La notoria infracción del 
aumento de 2.7 de Abril de 1916, ha producido, 
al ser insistenlemente repetida, la queja de los 
vendedores en los mercados públicos a quienes 
aplica la Alcaldía con todo rigot lo dispuesto en el 
artículo 21 del Reglamento de 1Iercados. =En 
vista de todo ello y de los términos del acuerdo 
de 2¡ de Abril de i9r6, esta Alcaldía se ha Yisto 
en el caso dc acordar la imposición a-los infracto
res de la sanción pre\'Ísta en el propio acuerdo de 
27 de Abril. = Habida cuenta de la transcendencia 
de los hechos mencionados, ha acordado ademas 
ponerlo en conocimiento de este Excelentísimo 
Ayuntamiento, a los efectos queestimeoportunos.• 
=(Se aprueba lo realizado por la Alcaldía y una 
proposición incidental subscrita por los llustres 
Sres. Colominas 1Iaseras, Cirera y Cuadrench, in
teresando: «1. 0 Que se prevenga a los abastecedo
res de ganado lanar que debe11 continuar vendiendo 
la ca.rne de primera al precio de ~ pesetas el kilo, 
fijado en Mayo próximo pasadoJ durante diez días 
por lo menos, a partir del pró"'-.. üno día 6, sin 
perjuicio de su derecho de poner en conocirniento 
dc la Alcaldía las causas que les obligau a un 
aumcnto dc dicho precio; 2.0 Que para el caso 
de que dichos señores no se atengan a tal pre-
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>ención, se les aplique con todo rigor el acuerdo 
de 2ï de Abril próximo pasado, estudi[mdose al 
mismo tiempo con urgencia, por la Comisión de 
:Mataderos, las demas mcdidas conduceules a la 
solucíón del problema del prccio de la carne, in
cluso uua reforma del régimen de marcas del 
ganado laoar. Se entendení que los señores abas
tecedores no se atienen a dicha prevención en el 
caso de que, sin mediar fuerza mayor, la malau
za de los próximos diez días, o sea del 5 al 14, 
sea inferior en mas de so por 100 a la de los 
correspon el ien tes elias de E nero de 1916.») 

Co.¡nunicación de la Alcaldía acompañando· 
nota de la inversión de las 125 pesetas votadas 
para sufragar los gas tos del concierto celebrada 
en el Palacio de Bellas Artes por la Banda 1\fu
nicipal, el día r.<> de :Xoviembre próximo pasado. 
{Aprobacla.) 

Oficio del Gobernador Civil trasladando un te
legrama del Director de Aclministración, fecha 2 
de Enero de rgn, por el que se autoriza al Ayun
tamiento para seguir cobrando los arbitrios extra
ordinarios del pasado aíio, ínterin se aprueban los 
reiativos al presente, cuyo expediente debe remi
tirse en seguida. (Enterado.) 

DE SOB"RE LA MESA 

Dictamen de \a Comisión Consistorial, pro
poniendo : 1... Que se eleve a la categoría de 
Oficial 1.0 la plaza de Secretario de Tenencia, 
modifidíudose a este efecto el articulo 8.0 del 
Reglamento de Empleados, de conformidad con el 
dictamen emitido por la Comisión informativa 
de modi:ficaciones de Reglamentes; 2.

0 Que a los 
actuales Oficiales Secretaries de Tenencia que 
tengan el título de Abogado, o sin poseerlo cuen
ten ocbo años -de desempeño de dii:ho cargo 
de Secretario de Tenencia, se les reconozca la 
expresada categoria, quedando adaptados a dicbas 
plazas; 3.0 Que los actuales Secretarios de Tenen
cia que- al adaptarse el presente acuerdo no reu nan 
las condiciones señaladas en el anterior extremo, 
continúen desempeñando dichos cargos abonando
les los haberes que en la actualidad perciben y 
aquellos otros que por razón de antigüedad pudie
ran corresponderles, pero sin derecho alguno al 
percibo de los emolumentos correspondientes a los 
Oficiales primeros a cuya categoria seran ascen
dides al cumplir una de las condiciones señaladas 
en el extremo anterior, entendiéndose que estos 
derechos se refieren exclusivamente a los funcio
naries que en la actualidad desempeñen dicho 
cargo, pero de ningún modo a otros que por cual
quier motivo pasaran, en lo sucesivo, a desempeñar 
alguuos de aquellos cargos; y 4.0 Que las vacan
tes que ocurran en lo sucesivo en los cargos de 
Secretaries de Tenencia, seau provistadas por con
curso entre Oficiales segundos de. la Secretaría 
Municipal, salvo derechos creados previamente 
por el Ayuntamiento. 

Se aprueba el dictamen con las siguientes en-
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mieudas: una, subscrita por el litre. Sr. Calderó, 
proponiendo que al artfculo cuarto del dictamen, 
donde dice «que las vacaules que ocurran eu lo 
sucesivo en los cargos de Secretarios de 'rencncia, 
sean provistadas por concurso entre Oficiales sc
gundos», se añada la palabra «Letrados» ; olra, 
del Iltre. Sr. Calderó, interesando : Que todos los 
funciouarios que actualmente desempeñan el eargo 
de Secretaria de Tenencia de Alcaldía que no 
reunan la~> condiciones que se expresan eu el dic
tamen, no puedan ser removidos de sus puestos 
ui perder dicho cadtcter de Secretario de 'l'euencia, 
sino eu virtud de expediente instruído al efecto ; y 
otra, firmada por el Iltre. Sr. de Riba, que clicc 
lo,siguiente : Que en el apartada tercero, después 
de las palabras «entendiéndose que estos derechos 
se refieren e-xclusivamente a los funcionaries que 
en la actualidad desempeiian dic ho cargoD, se aña
da «y a los que tengan reconocido especialmcnte 
el derecho a desempeñarlo». 

DESPACHO ORDINARIO 

COl\IISION DE GOBERNACióN 

Uno, para que se encomiende a la casa uHart
mann y C.8 », por ser sus notas las mas baratas, 
el suministro del aparato que necesita el enfcrmo 
Pedro Reguart, por 20 pesetas, y el destínado a 
María Roig, por •I75 pesetas, con cargo, ambas 
cantidades, a la votada para estos gastos. 

Otro, para que, en virtud del concurso celebra
do al efecto y por ser la nota mas conveniente, 
se encargue a D . Juan Serrat y por la cantidad 
de 714 pesctas, la recomposición y cambio del , 
astracan de las 5 I pellizas de los individues de la 
Sección montada de la Guardia Municipal, y que 
para responder de este compromisO" constituya el 
depósito de 71' 40 pesetas, importe del 10 por 100 
del referido suministro. 

Otro, designando para cubrir tres vacantes exis
tentes en el Cuerpo de Escribientes, a los señores 
D. Pedro Solé Llavayol, D. José. Gené Clau
chet y D. Enrique Albert Biguer, por ser los 
primeros en el escalafón de los Aspirantes a Es
cribientes, los cuales percibiran, en el desempeño 
de su nuevo carga, los haberes consignades eu 
Presupuesto a los de su clase. 

Otro, para que se abone a D.a Teresa Rod6n, 
viuda del Auxiliar D. Antonio Casanovas, la 
cantidad de 595'8o pesetas que en concepto de di
ferencia de haber le correspondía percibir al refe
rido funcionario. 

Otro, para que sea anulado el talón número 
38,502 extendido a nombre de D .. Juan Balagué, 
rclativo al pago del arbilrio sobre rótulos por el 
que tiene colocado en el piso primero de la casa 
número 252 de la calle de Salmer6n y se extienda 
núevo talún a nombre de dicho señor, de importe 
15 pesetas, por el propio concepto, por ser esta 
la cantidad que le corresponde satisfacer. 

Otro, para que se anulen tambiéu los talones 



números 22,795, 15,759 y 56.425, extendidos a 
nombre de la Sociedad anónima o:El Tibidabo», 
relatives al pago del arbitrio de una cerca de 
precauci6n que tuvo colocada en la Avenida del 
Tibidabo para construcción de un kiosco, y se 
extienda nuevo talón a nombre de dicha Sociedad 
por el propio concepto, de importe w6' 45 pesetas, 
por enanto es la cantidad que debe satisfacer con 
arreglo al tiempo que estuvo colocada. 

Otro, para que se extienda un talón a nombre 
de D. Pedro Dalmau, de impdrte 220 pesetas, 
como complemente del pago del arbitrio sobre Ró
tulos, por los què tíene instalados en el número 39 
de la Ronda de San PabloJ chaiH1n a la calle del 
Campo Sagrado, por cuanto es esta la diferencia 
que debe satisfacer con arreglo a la liquidación 
practicada. 

Otro, por el que se autoriza para que se auulen 
los talones de 100 y so pesetas, respectivamente, 
extendidos a nombre de D. J. A1ejandro Riera, 
Sociedad eu Comandita, correspondieutes a 1912, 
relativos al arbitrio sobre Apertura de estableci
mientqs, por el que poseen en la calle de N'apoles, 
número 166, por cuanto ya tienen satisfecho dicho 
arbitrio, según talóu número no,o78 correspou
diente al año 1913. 

Otro, desestimando la insbincia de D. Tomas 
Vendrell, solicitando la anulación del talón nú
mero 51,398, correspondiente al año 1915, relativo 
al pago del arbitrio sobre Couservación y limpie
za del alcantarillado, que afecta a la finca núme
ro 55 de la caUe de San José, por enanto dicha 
finca esta sujeta al pago del referido arbitrio. 

Otro, aprobando lo siguiente: r .• Que se inuti
lice, con taladro, un título de la Deuda y sus cu
poues adherides, correspondiente a la Obligación 
Municipal del Interior de esta ciudad, Serie B, 
número 76,275, que ha present:ado deteriorades 
la señora viuda de Antoniò Mateu, en instancia 
presentada al Excmo. Ayuntamiento en 13 de 
Diciembre próximo pasado, y la expedición de un 
segundo ejemplar de dicho título, que solicita la 
nombrada señora, con los cupones adherides des
de el número 41, de vencimiento en 30 de Sep
tiembre último v años sucesivos, de los que la 
solicitante acompaña residuos suficientes para la 
lectura de sus deta1les esenciales; 2.0 que se ex
ticuda el aludido segundo ejemplar del título de 
referencia, en un impreso correspondiente a título 
de la Serie B de la Deuda ::\Iunicipal Interior de 
esta ciudad, de los que sin numerar tiene en cus
todia la Depositaría :Municipal para casos analo
gos al presente; 3.• Encargar a la casa «Henrich 
y Compañía», la impresión de la numeración co
rrcspondiente en el nuevo ejemplar de l::t expre
sada 0bligación Municipal, y que ~e anote en 
el mismo el acuerdo Consistorial relativo a su 
expedición i 4.• Que una vez e.."\.'tendido eu la ex
presada forma el segundo ejemplar del titulo alu
diclo1 sea entregado a la nombrada sei'iora viuda 
dc Antonio Mateu, preYio el pago de los gastos 
que haya ocasionado su C..'tpedición; y 5·0 Que a 
la matriz correspoudiente sean adherides el título 
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taladrado v a continuación la matriz del nuevo 
ejcmplar expedido, anotando en el reverso de ésta 
la expedición del ejemplar del título correspon
diente. 

COMISION DE FO~IENTO 

Diez y siete, concediendo, mediante las condi
ciones fijadas por las respectivas Direcciones fa
cultativas, los permisos siguientes: a D. Josf 
Amargós Pèllicer, para derribar y reconstruir la 
repisa de un balcón del piso prim~ro de la casa 
n6tnero I de la calle del Pino j a n. José María 
Sarjús Barbany, para construir un albañal en la 
casa número 21 de la calle de Ram6n Batlle; a 
D. Salvador Abad, para adiciouar tres pisos a la 
casa compuesta de planta baja y un primer piso, 
de su propiedad, situada en la calle de Ventalló, 
esqnina a la de Zola; a D. Pedro Padrós Gras, 
para construir una casa de bajos en un solar de su 
propiedad, sito en la calle de las Oliveras, de la 
barriada del Guinardó; a D. Juan Bertran Bus
quets, para reparar el albañal de desagüe de la 
casa número 13 de la calle de Buenavista; a don 
Roman Fabra y Puig, en nombre y representa
ción de la Compañía anónima cffilaturas de Fabra 
y Coats11, para construir cua tro casas, compuesta, 
cada una, de planta baja, con un pequeño cubierto 
detras, uu piso primero de menos superficie y un 
segundo piso, aún de mas reducidas dimensiones, 
y practicar cuatro aberturas en solares, con fa
chada al Paseo de Santa Eulalia, y construir 
cuatro casas, que constara, cada una, de planta 
baja y un piso en el cuerpo de edificio detras de 
aquélla, eu solares cou fachada a la calle de Bal·
celona, practicando cuatro aberturas en el muro 
de cerca; a D. Joaquín Maduell, para reparar el 
albañal de desagüe de la casa número 7 de la calle 
de San Jerónimo; a D. José Comas, para construir 
un albañal en la casa número 71 de la calle de 
Verdi; a D. Juan Casas Bigas, para construir un 
alba11al en la casa número 49 de la calle de Bar
trina i a D. Francisco Camprubí, para establecer 
un vado en la acera para el paso de carruajes, a 
tra,·és de la misma, frente a la casa número 2 de 
la calle de la Estrella; a D. A. :\fanoury y Grau, 
para establecer un vado en la acera para el pa..c;o 
de carruajes, a través de la misma, frente a la 
casa números 16 y r8 de la calle de las Tapias; 
a D. José Soligó, para establecer un vado en la 
acera para el paso de carruajes, a través de la 
misma, frente a la casa, sin número, de la calle 
de \ïlamur ; a D. Rafael Coderch y Serra, para 
construir uu solar con fachada a la calle de Canals 
y Plaza de Calvó, un muro de contención :r los 
dc cerca correspondientes ; a D. Juan Escofet, 
para pintar la fachada de la casa números 6 y 8 
de la calle del Remedio, de la barriada de Las 
Corts de Sarria; a D. Santiago Sala y Porta, 
apoderada de D."' Maria Luisa Sala :r Porta, para 
abrir un portal y una ventana en los bajos de la 
casa número r6 de la calle de Duran y Borrell ; 
a D. 1\Ianuel de Miró, para modificar Ïa cubierta 

__, 
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de un cobertizo construído en la casa número 26 
de la calle del Conde del Asalto, :r adicionar en 
otro un piso; a D. Felipe Barnolas Cabot, para 
practicar obras interiores en la casa número 45 
de la calle de Balcells, consistentes en el derribo 
y reconstrucción de tabiques; a D. Salvador Sau 
y Treserras, para construir un albai'íal longitu
dinal que conduzca a la cloaca pública de la calle 
de Gavú las aguas sucias y pluviales procedentes 
de Iu casa número r6 de la calle de Vilasar, de 
la barriada dc Sans; :1 D. Manuel Blasi y Campí, 
para construir una casa-torre, compuesta de planta 
baja, un primer piso y desvan, en un terreno qu~ 
posec en la calle de Verdi, euclavado en la finca 11~1-
mada «Casa Pujol», de la barriada de San Anclrés 
de Palomar, en una urbanización aprobada i a 
D."' Francisca Figc1eras Cortes, para construir un 
albalial en la casa número 52 de la calle Riera 
de San 1!Iiguel; a D. Antonio Esteve, para cons
truir un horno, destinado a torrefacción de ca
cabuetes, en los bajos de la casa número 21 de la 
calle de la Cadena, previo pago de los derechos 
establecidos i a D. Agustín Guardia, para instalar 
un electromotor de dos caballos, destinado a taller 
de ebanistería, en los bajos de la casa número 63 
de la calle de Casanova, previo pago de los dere
chos establecidos; a D. Leopoldo Giménez, para 
instalar un electromotor de ciuco caballos v una 
hornilla con caldera abierta, con destino a~ taller 
de pintar y bruñir curtidos, en los bajos del 
edificio número 12 de la Carretera antigua de 
Valenda, previo pago de los derechos estable
cidos i a D. Ram6n Plo, para instalar un electro
motor dc dos caballos, destinado a taller de lam
pistería, en los bajos de la casa número 564 de la 
calle de Colies, prcvio pago de los derechos e,sta
blecidos ; a D. Antonio Nadal, para instalar un 
electromotor de un cabaHo, destinado a taller de 
lampistería, en los bajos de la casa número 12 

de la calle de Bailén, previo pago de los derechos 
establecidos; a D. José Sagarra, para instalar un 
electromotor de uueve caballos, destinado a taller 
de carpinlería, en los bajos del edificio núm. 590 
de la calle del Consejo de Ciento; a D. J uan de 
:Muga Resta, para instalar un electromotor de 
o' 5 ca ba llos en el taller de impren(a establecido 
en los bajos dc la casa número 54 de la calle de 
Balmes; a D. José Parés, en nombre y represen
t.aci6n de la razón social aLeach y Als1na», para 
instalar un electromotor de dos caballos, destinado 
a fabricación de capsulas metalicas, en los bajos 
del edificio número 125 de la calle de VillaiToel ; 
a D.a :María Lúchez, viuda de Puigjaner, para 
instalar tres electromotores de la fnerza respec
tiva de o'2o, o'r25 y 0'125 caballos, con de$tino a 
taller dc festones, en el piso prjmero de la casa 
núm. 4 de la Plaza del Rey, concediéndose este 
permiso a tílulo de precario, o sea por durante el 
beneplacito del Ayuntarniento, y que la concesi6n 
se comunique a D. Juan Cabot, en méritos de la 
rcclamaci6n que tieue producida contra el fun
cionamiento de la referida industria ; a D. Fe
deríco Casas Negre, en nombre y representación 
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de D. Joaquín Marsans Peix, para instalar un 
electromotor de dos caballos, destinado a elevar 
agua, en la casa-torre, sin número, situada en el 
Paseo dc N'uestra Señora del Coll, previo el pago 
de los dcrechos correspondientes, los que, de no 
haberlos satisfecho durarrte la tramitación de este 
expediente, deber{m serie exigidos por la Agencia 
Ejecutiva de estc Municipio, a cuyo efecto se co
municaní el presente acuerdo a la Adminjstración 
de Impucstos y Rentas ; a D. Antonío Ventura, 
para mocl iftcar m1 portal de la casa 11úmero 3 de 
la calle del A ve Marfa, y revocar, estucar y pintar 
la fachacla, prcvio el pago de :44 pesetas en con
cepto de dcrechos; a D. José Forn, para tepatar 
el terrado de la casa número ro de la calle de 
Cervelló, en una èxtensión de veintitrés metros 
superficiales, previo el pago de g':w pesetas en 
conccpto de dcrechos i a D. José Pallas y Sala, 
para construir una casa en el solar número 57 de 
la calle de Amigó i a D. Andrés :Molins, para 
construir una casa en un solar de la calle de 
Pujolct, cu proyccto i y a D. Pedro Enrich, para 
construir unos almacenes en terrenos situados 
junto a la Riera de Tena :r prolongación <.<' la 
calle de Santo Tomas. 

Otro, ratificando la orden de suspensión de las 
obras de ampliación del piso tercero y de adición 
de un cuarto y quinto en la casa número 170 de 
la calle de la Travesera, decretada por la Alcaldía 
con fecha 7 del pró:ximo pasado Noviembre, de
negando el penniso que D. Eusebio Subira soli
cita para las aludidas obras, basta que haya de
rribado un sexto piso que ba construído en la 
propia casa, y con cuya construcción resultau in
fringides los artículos rr7, rr8 y II9 de las 
Ordenanzas Municipales , y disponiendo se pr~
venga al propio interesaclo que, cle no efectuar el 
expresado clerribo en el térmiuo de treinta ilias, 
ademas de serie impuesta la multa de so pesetas, 
se adoptadm cuantas medidas coerc:itivas haya 
lugar. 

Otro, para que se entienda terminado y sin 
efecto el expediente promovido por D. Fernando 
y D. José 1\I. Huelin, para instalar un generador 
de vapor y un electromotor en el edificio núm. 28 
de la calle de Santa Agueda, por resultar, de in
forme de la Inspección Industrial, que los referí
dos aparatos y la maquinaria que hahían sido ins
talados en dicho local, y por cuya instalaci6n 
fueron satisfechos los derechos provisionales1 han 
sido arrancades, habiéndose desistido de practicar 
la industria proyectada. 

Otro, para que, por lo que respecta a la compe
tencia del Ayuntamiento y reservandose el mismo 
el derecho de modificar el permiso y basta de 

~ retirarlo siempre que por cualquier motivo lo crea 
conveniente, clcbiendo en este caso el concesionario 
reponer las cosas a su actual estado, siu derecho 
a inclemnización alguna, se autorice a D. Fran
cisco Solé para renovar el r6tulo existente en la 
acera de frente a la casa número r4 de la calle 
del Piuo, subslituyéndolo por otro construído con 
losetas de cemento comprinJ.ido, sujetandose al 
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croquis acorupaíiado y ateniéndose a las condi
ciones fijadas por la Oficina facultativa de Urba
nización y Obras, a cu:ya Jefatura debera dar 
aviso un día antes de empezar los trabajos ; y 
2.0 Que se iruponga al coucesionario el arbitrio 
anual de 20 pesctas. 

Otro, para que, por lo que respecta a la compc
lencia del Ayuntamiento, etc., se autorice a don 
J. Renom Garriga para construir un rótulo con 
losetas eu la acera de frente a la casa número 56 
de la calle de Salmerón (Gracia), sujetandose al 
croquis acompafíado y ateniéndose a las condi
ciones fijadas por la Ofici.ua facultativa de Urba
nización y Obras, etc. ; y 2.0 Que se imponga al 
concesionario el arbitrio anuaLde 15 pesetas. 

Otro, aprobando para su pago· la cuenta, de 
importe 199' so peselas, presentada por el Notario 
D. Domingo Roca, por derechos y adelautos por 
la escritura de adquisicióu, por el Ayuntamiento, 
de un inmueble necesario para la apertura de la 
calle de Vasconia (San Andrés), propiedad de 
D.• Ramona Balaret: 

Otro, aprobando la certificación y relación valo
rada de las obras de construcción de adoquinado y 
aceras y colocacióu de bordillo en Ja calle de Al
fonso XII (San Gervasi o), las cuales han sid o 
llevadas a cabo por la Sociedad contratista aFo
mento de Obras y Construcciones:&, en virtud de 
la subasta que le fué adjudicada en 3 de No
viembre de 1914, ascendiendo su importe a la 
cantidad de 73,6s)l:'32 pesetas. 

Otro, aprobanclo la modificación del artículo 42 
del pliego de condiciones que ha regido para las 
subaslas relativas a la construcción del adoquinado 
de la calle del Torrente de la Olla, en el trayecto 
ímico que cle la misma falta pavimentar, o sea 
desde la Travesera de Dalt basta la calle del 
Descubrimiento, hajo el tipo de 54,639' sr pese
tas, rigiendo en todo lo demas el presupuesto 
anterior y el pliego de condiciones inserto eu la 
Gaceta de Madrid de 26 de Julio próximo pasado, 
y que se anuncie nueva subasta de las indicadas 
obras, rigiendo para la misma el pliego de condi
ciones modificado en la forma que se cita ante
riormente y en los demas acuerdos referentes a la 
mis ma. 

COMISI6N DE ENSANCHE 

Uno, aprobando lo siguiente ~ 1 .0 Que mediante 
todos los propietarios de la calle del aclual plano 
oficial de Ensanche conocida comúnmente con el 
nombre de Pasaje de \Vifredo, paralela a los tra
yectos de las calles de Cortes y Diputación, se 
ratifiquen en la cesión del terreno vial, así como 
también de todos los servicios de urbanización en 
la misma existentes , ofrecida por los señores don 
Pedro Casals, D. Bartolomé Garriga, D. Juau 
Xanc6, D. J. Admetller, D . Rafael Estela, sefíores 
herederos de J. Juanichich, D . Pedro Vivé, don 
Baldomero Ferrer, D ... Leonor García, D. Jaime 
Vidal y D. Agustín Batista, en su instancia de 
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30 de Abril último, se acepte la cesión de dichos 
terrenos y obras de urbanización en los mismos 
comprendidas, subordinando la efectividad de tal 
aceptación al cumplimiento de lo prevenido en los 
extrcmos que siguen, de modo que dicha cesión 
no motive efecto alguno para el Ayuntamiento 
mientras uo quede defi.nitivamente resuelto y ter
minada lo prevenido en los propios extremos ; 
2.0 Que por la Sección 2." de Urbanización y 
Obras se formule el oportuno proyecto para la 
inclusión a la relación I ." d~ las calles de En
sanche que previene la Jegislación vigente para 
dicha zona, del trayecto vial de que se trata, a 
fin de que, una vez formulada y aprobado por el 
Ayuntamiento, pueda e]evarse a la sanción del 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación; y 3.0 Que 
una vez aprobada dicha clasmcación por el expre
sado Centro Ministerial y libres de cargas los 
terrenos que se ofrecen, lo cual deberan efectuar a 
sus costas los propietarios y en forma que Ja 
escritura hacedera pueda producir en el Registro 
de la Propiedad el oportuno asiento de cancelación 
del domicilio privado, se remitan los antecedentes 
al señor Xotario de turno para que proceda a re
dactar la oportuna minuta de cesión, a fin de que, 
después de aprobada ésta por la Corporación :\Iu
nicipal y firmada, pueda en lo sucesi\o conside
rarse dicho trayecto ,·ial del dominio público. 

Dos, aprobando para su pago las siguientes re
laciones valoradas : una de los trabajos de re
paración de afirmados de paseos del Ensanche, 
durante los meses de Febrero, Marzo y Abril del 
pasado aüo, realizadas por el contratista D. Si
món Dot, de importe r8,363'78 pesetas; y otra, 
tambiéu de los trabajos de reparación de afinuados 
de paseos de Ensanche, durante los meses de 
Agosto y Septiembre últimos, realizadas por el 
mismo contratista, y que asciende a la cantidad 
de 17,86o'sr pesetas. 

Cuatro, aprobando para su pago las cuentas 
siguientes : una, relativa al agua consumida en 
las fuentes públicas del Ensanche de esta ciudad, 
durante el mes de Septiembre último, presentada 
por la aSociedad General de Agua s de Barcelona•, 
de importe n,636' 54 pesetas ; dos, relati vas al 
agua suministrada duran te los meses de Juli o, 
Agosto y Septiembre últimos, con destino a la 
fuente pública de la calle de Aribau y al sumidero 
de Ja calle de Cortes, cruce con la de Tarragona, 
presenladas por la «Empresa concesionaria de 
aguas subterraneas del río Llobregat», de importe 
31'50 pesetas y 169'35 pesetas; cuatro, relativas 
al agua suministrada con destino a los riegos de 
vías públicas del Ensanche, durante el mes de 
Octubre último, una, de la citada Empresa, de 
importe 931'8o pesetas, otra de la misma Em
presa, de importe x,o36'62 pesetas, otra de la 
((Sociedad General de Aguas de Barcelona», de 
2,575'60 pesetas, y otra de la misma Sociedad de 
aguas, de 3,862'30 pesetas; y otra, relativa a las 
reparaciones de contadores de fuentes públicas del 
Ensanche, durante el mes de Septiembre último, 



presentada por la misma Sociedad de aguas, de 
importe 138'75 pesetas. 

Ot ro, para que, por el precio de 23,586' 51 pe
setas, se enajene a favor de D. Pedro García 
Faria una parcela del antiguo Torrente de Ja 
Olla, situada en la manzana limitada por las calles 
Grau vía Diagonal o Argüelles, Clarís, Lauria y 
Córcega, de extensióu superficial ciento cuarenta 
y ocho metros, ciúcuenta y un decímetros, diez 
centímetros cuadrados; liudante, al Norte, con el 
propio Torre11te de la Olla ; al Este, en parte con 
semi-torrente que !ioda con propiedad de los su
cesores de E. Lcbón y C.'", y el resto con propiedad 
de los sefiores Freixa; al Sur, cou la Gran vía 
Diagonal o Atgiielles, y al Oeste, con teri.-eno del 
señor Faria i cuya parcela se balla comprendida 
dentro del trayedo del camino torrente de que 
procede, dcclarado sobrante por acuerdo del Ayun
tamiento de Gracia en 8 de Enero de 1897 i 2. 0 Que 
el anterior precio se entendera completamente lim
pio, de modo que todos los gastos que se ocasionen, 
taulo la previa inscripción de la parcela a favor del 
Ayuntamiento como la oportuna escritura de ena
jenaci6n, sean de la clase que fuesen, e incluyén
dose entre eUos por consiguiente. el impuesto de 
derechos reales que por ambos conceptos tal vez 
corresponda satisfacer, vendran en absoluto a cat'
go del comp1·ador i y 3.0 Que se remitan los aute
cedentes del asunto al Notario que por turno co
rresponda, a fin de que dicho funcionario redacte 
y remita la minuta de escritura de venta de la 
descrita parceJa. 

Otro, para que, por el precio total de r,669' so 
pesetas, se encargue a D. L. J\<fontafia Ja confec
cióu y suministro de veintiím trajes a medida, 
compuestos de americana, chaleco, pantal6n y go
rra, todo de vicuña azul, con arreglo a los requi
sitos consignados en el anuncio correspondiente 
al concurso con tal objeto celebrado. 

COMISiúN ESPECIAL DE CONSUMOS 

Uno, para que se abone a D.• Rosa Guardiola 
Pérez, viuda del Yigilante de Consumos D . Sal
vador Pons Izquierdo, la paga que habria corres
pondido a su difunto esposo en el mes de Ko
viembre último en que falleci6, y ademas otra 
mensualidad por vía de gracia. 

Otro, para que, en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 152 del Reglamento vigente 
para la administración y exacci6n de1 impuesto 
de consumos durante el año 1917, se cobren por 
las primeras materias los derechos de consumos 
en las Htbricas de esta ciudad con referencia a las 
especies «Aguardientes y licores, conservas de 
aves, de c~rnes, de frutas y de pescado, chacolí, 
eh1butidos de todas clascs, purés, sidra y queso», 
y los arbitrios sobre «Acido sulfúrico, agua de 
azahar, colores, gomas, perfumería, resinas y as
faltos, tierras para pintar, dextrinas, dulces, fé
culas, horchatas en polvo, lejías, vermouth y 
tun:ón» i cobr{mdose los derechos por el producto 
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elaborado en las esperies de consumos «Aceites, 
alcohol, benc~·ina procedente de la destilación del 
petr6leo, bujías, cirios y velas, cerecina, cerveza, 
conglomcrados de carbón, conservas de hortaJizas 
y vercluras, estearina, hielo, jabón, grasas comes
tibles, olcínas y parafinas» ; y los arbitrios sobre 
«Vi nos generosos y dulces de cualquier graduación 
y secos exccdeutes de r6Q, vinos espumosos, vina
gres, almid6n, galletas, pastas para sopa, salva
dos, silioato de sosa, pinturas, ruasillas y masticos 
y pastas para engrase, bencinas no procedeutes dc 
la destilacióu del petr6leo, benzoues y naftas, 
naftas en bruto, nguarras, tintas 1itogdificas y 
tipogddicas y barnices>>. 

COMISiúN ESPECIAL DE MATADEROS 

Uno, aprobando para su pago la relaci6n valora
da remitida por el sefior Jefe de la Secci6n facul
tativa de Hacicnda, de importe 1,530 pesetas, que 
se abonara a D. Eduardo Filva y Hortal, en pago 
de las obras realizadas por dic ho sefi.or, para el 
arreglo del local destinado al aparato triquinos
copio y a la construcci6n de un departamento des
tinado a la recaudación de Consumos en el Mata
clero de San 11artín, en virtud de acuerdo Consis
torial de 29 de Febreró último. 

Otro, para que, a tenor de lo prevenido en el 
art.ículo r6 del vigente Reglamento de 1Iataderos 
y preYÍO el pago de los derechos correspondientes, 
se autorice a D." Paula Alejandro Urgellés para 
que, en su calidad de abastecedor, pueda dedicarse 
al sacrificio de reses en el Matadero general, dis
frutando dc los beneficios qtte se conceden a los 
demas abaslecedores del citadb Matadero, por 
reunir las condiciones que dicho precepto regla
mentario exige, segúu se acredita por el recibo 
de la contribuci6n industrial correspondiente. 

Otro, aprobando : r. o Que se conceda un plazo 
de diez días a los aprendices de Matarife para 
que soliciten concurrir a los e.jercicios de oposi
ción de una plaza de AlL'(iliar de Matarife, vacau
te por defunci6n dc Antonio Roda que la desem
peñaba i 2. o Que a tenor de lo preveuido en el 
artículo 6ç¡ del vigente Reglamento de Empleados 
y del acuerdo Consistorial de 14 de Septiembre 
último, el Tribunal censor lo formen el llustre se
ñor D. Juan Colominas :Maseras, delegado por 
esta Comisión, el abastecedor D. J. Batista, como 
persona pníctica, D. José 1Ias, Veterinario Mu
nicipal, un Revisor o Auxiliar practico y un 
.Matarife, designados los dos últimos por sorteo 
el día anterior al en que hayan de tener lugar los 
mencionades ejercicios; y 3.0 Que se autorice al 
expresado Tribunal para dispone.r el modo y for-. 
ma en que debénín verificarse los · expre'sados exa~ 
1uenes y designar el empleado de Mataderos que . 
debera actuar como Sccretario del m,ísmo. 

Otro, aprobando la cuenta que se acompafia, 
presentada por D. Ramón Solé como Presidenfe 
de la Cooperativa de Pequeños Patrones carreteros, 
y que sc consigne su importe de 255 pesetas, como 
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crédito reconocido en el ptimer Presupucslo que 
se forme, para su pago en tiempo oportuno a favor 
de clicho señor, para el servicio de extracci6n de 
letrinas y residuos del Matadero de San Martín, 
durante el mes de Noviembre último. 

Otro, por el que se declara excedente al Apren
diz primero de Mataderos D. Segundo Sautanera, 
que se encuentra actualruente procesado, siempre 
que, como resultado de las actuaciones que se le 
siguen, se le declare exento de responsabilidad ; 
~.0 Que para substiluirle en el cargo que ha dejado 
de desempeñar, se nombra a D. Juan Solanas Ca
ñellas, que es el Aprendiz de segunda mas anti
guo, según informe del Negociado Central, y con 
el jornal asignado a los de su categoría; y 3·" Que 
para ocupar la vacante que producira el ascenso 
del señor Solanas sea nombrado D. Ramón Bo
farull con el jornal diario de 2'50 pesetas, consig
nado en Presupuesto a los de su clase. 

Otro, para que, por la cantidad total de 996'r9 
pesetas, se encargue a D.• Juana Grau, como con
cesionaria que es de la contrata vigente de ma
terial eléctrico, el suministro e instalación de luces 
y varias reparaciones en los distintes departa
mentos del Matadero de San Martín, cuyo im
porte puede abonarse con cargo a la consignación 
destinada a la citada contra ta de suministro' de 
material eléctrico para las dependencias muni
cipales. 

Otro, aprobando el acta de recepción provisio
nal, remitida por el señor Jefe de la Sección fa
cultativa de Hacienda, de las obras de construc
ción de adoquinados, pavimentos y otras en el 
Matadero general, las cuales han sido ejecutadas 
por D. Francisco 01iveres, en virtud. de la con
trata que le fué adjudicada por el Excmo. Ayun

·tamiento en 15 de Julio último. 

COMISION ESPECIAL DE CE1fENTERIOS 

Uno, concediendo a D.• Antonia :Monguillot y 
Rueda, un duplicado del títu!o extraviado del 
hipogeo de clase 6. a, número 52~ de la Vía de San 
Olegario, Agrupación 4.•, del Cementerio del Sud
Oeste, cuyo primitivo iba extendido a su nombre, 
mediante el pago de ro pesetas por los correspon
clientes derechos de duplicado, mas ~ pesetas por 
la nueva carta de concesión. 

Otro, autorizando para que mediante el pago de 
so pesetas, que según tarifa corresponde por de
rechos de limitación, se inscriba en los libros de 
registro correspondientes, y al dorso del título del 
hipogeo columbario de clase 6." bis, propiedad de 
D." Ignacia Caminals, viuda de Puig, número rrr 
de la Vía de San Jaime, Agrupación rr." del Ce
menterio del Sud-Oeste, la clausula de que dicha 
sepultura quede perpetuamente clausurada. 

Otro, por el que se apruebaQ, los planos que se 
acompañan al dictamen, y se otorga a D. Dionisio 
Millan y Albiac el permiso competente para, con 
arreglo a dichos pianos, construir un panteón en 
el terreno de su propiedad, número 70, de la Vía 
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de San Olegario, Agrupación s.a, del Cementcrio 
del Sud-Oeste, mediante el pago de 21092'25 pe
setas por derechos de permiso, y con sujcción a 
las instrucciones y reglas formuladas por el señor 
Arquitecte encargado de Cementerios en el infor
me que también se acompaña al dictamen, emitido 
con fecha 27 de Diciembre último. 

Otro, coucediendo a los consortes D. Ricardo 
Botey y D.• Mercedes Foncuberta el competente 
permiso para modificar los montantes de las se
pulturas superiores, a fin de agrandar el espacio 
entre ellos, y convertir en dos los cuatro cç¡mpar
timientos de la cripta del panteón arco-cueva de 
su propiedad, número 7, de la Vía de San Juan 
Bautista, Agrupación 9· "', del Cementerio del Sud
Oeste, mediante el pago de 20 pesetas por los co
rrespondientes derechos de permiso, y con sujeción 
a las instrucciones formuladas por el señor Arqui
tecto encargado de Cementerios. 

PRO POSICIONES 

Una, subscrita por los litres. Sres. Rovira, 
Ribalta y Callén, del tenor literal siguiente : 
Cll.0 Que se declare urgente; y 2.

0 Que interiu 
se arbitra por la Comisión de Hacienda consigna
ción expresa, mediante tranferencias o por aper
tura de un crédito especial en Presnpuesto hace
dero, para satisfacer al personal del Cuerpo de 
Bomberos los haberes por el mismo devengados 
en el pró:úmo pasado mes de Diciembre, le sean 
éstos abonados con cargo a la consiguación del 
capítulo 2.0

, articulo 6.0
, partida r." del Presu

puesto vigente, que sera oportunamente repuesto.» 
(Aprobada.) 

Otra, de los litres. Sres. Llopis, de Figueroa, 
Ulled, Vila Marieges y Munné, interesando: 
«I.0 Que se declare urgente; z.• Que se autorice 
a Cornisión de Hacienda para que pueda celebrar 
conciertos individuales con las Sociedades afec
tadas por el impuesto o arbitrio sobre Círculos y 
Casinos de recreo, al tipo del 20 por roo del al
quiler que satisfagan, o sea la rnitad del que de
bieran satisfacer según la ley; 3·" Que los con
ciertos que se celebren deberan ser sancionades 
por el Ayuntamiento, debiendo los concertantes 
satisfacer la totalidad del importe al series comu
nicado el acuerdo Consistorial.» (Pase a la Comi
si6n de Hacienda.) 

Otra, de los Iltres. Sres. Duran, Bofill y Vila 
Marieges, concebida en los siguientes términos : 
cti~0 Que se declare urgente; 2 .0 Que correspon
diendo a la invitación hecha al Ayuntamiento por 
el Centro Autonomista de Dependientes del Co
mercio y de la Industría, con motivo de celebrar 
nn gran festival nautico en el cual se disp1~tara 
el campeonato de remo de Cataluña, se designe 
una Comisión de Conc.ejalès para que, en repre
sentación de la Corporadón Municipal, asista a 
dicho festival, que se celebrara el domingo, día 7 
de los corrientes; y 3.0 Que a fin de dar mayor 
realce a la indicada fiesta, acuerde el Ayuntamiento 



que a dicho acto asista la Banda )!wlicipal.» (Reti
rado el tercer extremo y aprobados los demas.) 

Otra, subscrita por los lltres. Sres. Andreu, 
\ïla ~Iarieges .r Jover, :interesando: «1.

0 Que se 
declare urgentc; 2. 0 Que se entregue a la eotidad 

c?\oslra parla¡¡ la cantidad de 500 pesetas, para 
contribuir al festh·al que se celebrara el día 6 en 
el Palacio de Bellas Artes, cedido por V. E., car
gando esta cantidad al capítulo g.0

, artículo 3.0
, 

p-artida I."» (Aprobada.) 

Recaudación 
OBTIINlOA OURANTE LOS DÍAS 29 OE DlCII~MBtm OE 1916 AL 4 OE ENRRO DE 1917 

CONOHlP'l'OS 

Propios y montes. 
Meror.dos . . 
Malalieros 
rracoiòn urbana . 
Cemeolerios 
Po. mpas fúnebres . I 
Agoas. 
V1a públic& . . . . 
IJiceooiaa pua. consirar. 

oioaes . 
Servioios espeoiale:~ . 
Sello municipal . . . 
Estable imientoa públi· 

cos . 
MuHas. 
Céd11las personale~ 
Beneficenoi& . . 
lnsiTucoión pública 
Correcoiòn pública 
Eventuales 
Resulha . 
Reoargo sobre Ja Centri·· 

buoión induslritl . ·I 
Impuesto de Consumos ·¡ 
lmpuesto sobre oaroes 

[)in 29 

Pesetn$ 

I 1,600 I 
2,751'70 
1,352'55¡ 
1 502'50 • i 

: I 
251'25, 

5 156'50 
6:572'18 

754'95 

freseu . . . 51,282' 27 
lmpuesto sobre otras es· 

pecies . . . • . 11,554'58 
lmpueslo arbitrios adi

cionados . . . . 
Recargo sobre el impues

lo por consumo del 
alumbrado. . . . 

!rbitrio sobre trib11nas y 

Oia SO 

Peseta s 

19.782'50! 
6,748'20

1 

4,'261'25~ 
1,128'58! 

2,687'25, 

15,077'85 
16,761'921 

1,'277 

527'45 

22,545'97 
500 
210 

2.000,025'19 
6,565'62 

48,509'52 

22,519'441 

9,755'50; 

79'50 

Dln Bl 

Pese bis 

DJI\ 1 l>Jn 2 
-

Pe~ctn~ l'osetns 

. 

Dl!\ B 

Posetns 

20 

2,915'510 1,157'85 
4,920'7 

10 

1,492'27! 
47'72 

524'50 

99,472 28 

15,724'58 

15,788'42 

6,291'70 

UJn 4 

Pe$et.as 

4,991'651· 
5,457'9.='~ 
4,720 
1,159 

10 

994'67 
44'72 

897'80' 

'1'0'1'ALffiS 

Pesotns 

56,595'95 
15,851'15 
11,491 '65 
8,490'60 

2,908'50 

20.721'27 
25,226'54 

5,454'25 

540'55 

22 490'42 
'5oo 
210 

2.000,025' I 9 
5,756'92 129,900'57 

5 I ,967'54 125,485'51 

16,251 '20l 66,075'44 

5,048'47• 25,564'01 

I l11oernarios. . . .1 18'75, 
Reinlegros . -

- ---------1----:--·.-----r-----·1-----
= I _9825 

ToTALES. ., 74,785'12:2.178,557'92, 

=======:=:::::~ 
18,1 16'55 146,565'14¡ 75,239'92¡2.495,0-10'65 

······················································································································································ 
Junta local de Reformas sociales 

Fué presidida por el Excmo. Sr. D. Fraucisco Puig 
y AHonso, y se tomareu los siguientes acueraos ; 

Queclnr enteracln de varias actas de inspección v-eri
ficadas por Vocales inspectores a fabricas y talleres; 
dc las rcalizadus por el Inspector provincial de la zona 
sud-Oeste a dos Htbricas, cou apercibimieuto a los pa
trouos respectivos, y de la relación de sesenta inspec-

.. 

dones lle,·adas a cabo por el· mismo Inspector pro,-in
eial, desde el 17 òe Septiembre al 30 de Diciembre 
de 1916. 

Dirigir al Teuiente de Alcalde del Distrito VII una 
eomuuica<'ión aplaudiendo su celo en la formación 
del oportuuo cxpcdieute contra un patrono infractor de 
la ley del descanso dominical, por haber comprobado 
los Vocales iu!'pcctores, al visitar su fabd.ca, que sc 
hacfa trniJajar los clomiugos a los, apreudlces. 

Nombrar Inspectores del trabajo eu este término 
municipal, para el primer semestre del corrieute afio, 
a los Vocales patrones D. Pedro Sauz, D. Pedro Blan· 
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xart, D. Ramón .r~huirall, D. Gabriel Ba~sas, D . .Félix 
Comas, D. José Ormnona y a los Vocales obrt.ros don 
Juan Vidal, D. José· Martí, D. Francisco C)óme;., clou 
Viceute Viure, D. Rnm6n Folch y D. Manuel Díaz. 

ArchiYar, a los cfectos de la Ley, de cOJúonuidad 
con los dictamencs dc la ponencia, los Rcglamentos 
particulares de trabajo de la fabrica de géneros de 
punto de D. Eurique Fabrega.o;; de la de Artc en meta
les y artículos de fantasia de D. Francisco Mas\'idal i 
de la imprentn dc D. Manuel Ponsa; de los talleres 
de la señora viuda dc R. Casals e hijos; dt la iruprenta 
y encuaclemncióu dc D. F,nrique Badia; del taller de 
ca:rpinteda dc D . .Josl' García ; del de piedm artificial 
de D. Fededco Gat·da, de la fabdca de peladillas y 
caramelos de D. Rnm6u Soler i del taller cUnión de 
Fotograbadores, S. A.», y de la fabrica de cmbalajes 
de D. F1·ancisco Camarasa. 

Remitir al Instituto de Re[ormas Sociales, lo::; inte
rrogatorios diligcuciadoo; dc las huelgas de obreros 
del arle textil, en gran número de fabricas y dc tra
bajadores en extrncci6n de arena de la playa de Somo
rrostro. 

Oficiar al Dccano del Cuerpo n1édico Municipal clan
do mas íacilidadcs a los dignos individuos que lo com
pom~n. para poder conli11t1ar prestando tan excekntcs 
sent:icios eu el rccoltOcimiéuto que les encomienda la 
Ley, de menores dc edad que han de trabajar en los 
talleres y fabricas. 

Que se inspeccionen algunos centros de trabajo que 
hau sido objeto dc denuncia. 

......................................................................... 
Subastas y Concursos 

SUBAST AS 

ANUNCIADA$: 

Se anuncia al público la segnnda subasta para la 
construccióu de twa cloaca en la calle dc Luchaua, 
desde la casa Framis basta la calle de Euna, y cu esta 
últíma, desde Ja calle de Luchana basta la de la Llacu
ua, bajo el tipo de 79,732'74 peseta~, y con arreglo a las 
condiciones que rigieron para la primera ;;ubasta y 
que íuerou inserlns en la Gaceta de Madrid de 27 1le 
Sep~i~mbrr: último y eu el Boletín Oficial dc la pro
vinci~ de 5 de Octubre próximo pasado, y cuyo acto 
se . çelebra1·a en esbts Casas Consistoriale:; trcinta dí as 
después de. publicado el presente anuncio eu el primero 
de- dicbos periódicos oficiales o en el inmediato siguieu
te si resultare fesliYo, a las doce de la mañaua. 

CONCURSOS 

ANUNCIADOS : 

,~çordado por el Ayuntarniento abrir concurso para 
la arlj udicaci6n por lltl uño de la facnltad de npro\·echar 
la c~rda de las reses que se sacrifiqueu en Ior; Mala
cleros de esta ciudad, entendiéndose que el adjudica
tario debera. proccdc-r al arranque de la ccrda mecani--

:-

camente y en fonna que no cause retardo en las ope
racíoues dc la matanza i se hace público, a fin dc que 
llegue a conocimicni.o de los índustrialcs o pcr~onns 
interesadas, que clcntro tlel térmiuo de quincc dia~ 

hahil~, a contar el<:! día 2 del corrientc, se admilirfm 
ofertas o proposiciones en la Sección de Hacienda (;\e
gociado de Abastos) de la Secretaria Municipal, du
rante las horas de oficina, quedando en libertad la Co
misión' del ramo, para declarar desierto el concur::;o, 
caso de no con\·enir a los interese.c; muuicipalc;; Jas 
proposieiones que sc presenten. 

Se abre concurso para adjudicar las obras dc cxcaYa
ción de mil hoyos en el Paseo Central de la Expo:;ición, 
destinados a la plantación de arbolado, bajo el pre~u
puesto de 5,500 pe!\Cta.~ y con arreglo al proyecto y 
pliego de condiciones que se hallarau de manific:sto 
en las ofici nas del Certamen (Pabellón Regi o J>arque), 
admitiéudose propo;;iciones hasta el dia 12 de los co
rrientes, a las doce de la maiiana. 

Se ab1·e concmso para la apertura de zaujas, destina
das a la colocación dc lubería en el Pasco Central dc 
la Exposición, desde la caseta depósito de nguas ha:;ta 
la carretera del Ca~tillo, con sujeción al proyccto y 
pliego de condiciones que se ballarau de manifiL.,;to en 
las citadas oficiuas. El presupuesto de la obm es de 
3,¡2t'5o pesetas, pudiemlo presentarse proposiciones 
basta el citado día, tambiéu a las doce de su maüaua. 

Se abre concurso para la adjudicación dc las obras 
de C)...j)]anación de la zona baja de la Exposici6u con 
aneglo al proyecto y plicgo de condiciones que se 
ballaran de mauificsto eu las mismas oficinas, bajo el 
presupuesto de 68,896'47 pesetas, pudiendo presentar
se proposiciones hasta el referido dia, a las doc.;- de la 
mañana. 

Todos los sabados eu la 1\Iayordomia ~[unicipal, estan 
de manifiesto los modelos de impresos qne se necesitan 
para las oficinas mm1icipales, a fin de que los seiíores 
impresores que deseeu sutninistrarlos, puctlan cxami
narlos y presentar notas de precios. 

.......................................................................... 

Prórroga 

En virtud de lo ncordado por esfe Ex:cmo. Ayunta
miento en Consistorio de 26 de Octubre último, se 
anuncia al público que el plazo de e:<..1Josición del Pro
yecto de cnlaces y general de urbnnizacióu del tér
miuo municipal tlc esta cindnd, tanto por lo que afecti! 
a la zoua del Interior como a la de Eusancbc, se pro
rroga por treiuta dins Mbiles, a contar del dia 9 del 
comente. 

9 ~ . . . . . . . . . . . . 



GACETA MUNICIPAl. DE BAR CE LONA ~~ 

1"arifa de Precios 
DE LOS COMESTlBL!;;S QUE S E &XPENDEN EN LOS MERCADOS DE ESTA CIUDAD 

CARN ES 
Buey y Ternet·a 

Pierna 

Garreta. 
Monazillo 
Contratapa. 
Tajo reclondo . 
Tapa. 
Babilla . 
Cadera . 
Tajo largo de la culata. 

Costi/lar 

Solomillo 
Costi llar. 
Falda magra 
Mulla. 
Punta costillar 
Tajo de envolver. 

Cttarto delantero 

Cuell o 
Pec ho 
Costilla magra 
Costillas descargadas . 

Espalda 

Revés de la espalda. 
Espalda. 
Espalda (llata). 
Conejo de la espalda 
Tajo redondo . 
Garreta. 

Car ne ro y Oveja 

Pi ema 
Costi! las de lomo con ailadldura 
Cosliltas de lomo sin ai'ladidura 
Costillas . 
Costtllas del cuello oon ai'ladidura. 
Costillas del cuello sin añadidura . 
Esvalda. 
Pecho .'1 
Punta de Costi llas 
Cuell o 

. ~ . 

Canlidad Ptns. Ptns. 

Buey Ternern 

Kilo 2'50 2'75 
)) 2'50 5 
)) 5 5'25 
)) 5 5'75 
)) 5 5'25 
)) 5 5'25 
l/) 5 5'25 
)) 5 5'25 

)) 5 '50 5'50 
)) 5 5'25 
» 1'75 
ñ 1'75 1'75 
1.> 1'75 1'75 
, 5 5 

l) 

)) 

» 
)) 

J) 

1'75 
1'75 
1'75 
2'75 

2'50 
2'75 
2'75 
2'50 
5 
2'50 

1'75 
1'75 
1'75 
5 

2'75 
5 
2'75 
2'75 
5 
2'75 

Carnero Oveja 

» 2'50 
)) 2'25 
» 2•75 
)) 5 
» 2'25 
» 2'75 
J) 2'25 
» 2 
.. 2 
» 2 

Corde ro y Cabrito 

Pierna 
Costillas de lomo 
Costi llas 
Costillas del cuello . 
Espalda. 
Pecho 
Punta de costillas 
Cuello 

Caulidad Ptas. Ptüa ------· 
Cordero CnbrJto 

Kilo 2'75 5'75 
)) 2'75 5'75 
)) 5'75 
)) 

» 
» 
» 
)) 

2'25 5'15 
1 '50 
1'50 
1'50 

DESPOJOS 
De Buey y Ternera 

Cabeza . 
Seso. 
Lengua 
Hlgado 
Tripa. 
Pa tas. 

De gaoado lanar 
Cabeza . 
Seso. 
Lengua . 
Pulmón . 
Tripa . 
Pa tas. 

De cabrito 
Cabeza . 
Seso. 
Lengua . 
Asadura. 
Pies . 

Bucy Ternera 

Kilo 0'75 
Uno 1'40 
Kilo 2 
» 1'25 
J) 1'50 

Una 0'60 

Uno 0'55 
>> 0'50 
>.) 0'55 
» 0'50 
» 0'40 
» 0'10-0'15 

Una 0'75 
)) 0'50 
» 0'25 
)) 1'50 

EI par 0'20 

Gallina, Pollería, Conejo, Palomos 
y Huevos 

Gallina viva 
Un cuarto . 
Medio cuarto . 
Un cuello 
Un ala 
Una pierna. 
Una pechuga 
Un retazo 
Un carpón . 
Una molleja 
Un hígado . 
Una tripa 
Menudillos . 
Un pollo vivo 
Pollo cortedo . 
Cone¡o casero vivo. 
Conejo cortado 
Un palomo. 
Huevos 

Una de 6 a 7'75 
l) )) 1'50 :0 2'25 
:0 » 1 J) 1'75 
l/) » 0'40 » 0'60 
» » 0'40 )) 0'60 
l) » 0'40 • 0'60 
» » 0'60 )) 1 
, » » 0'25 
:D :0 0'50 » 1 
» » 0'35 , 0'50 
11 » 0'20 » 0'50 
• ~ 0'10 » 0'20 
» » 0'10 )) 0'55 

Uno • 5 r, 6 
Kilo >) 5 » 5'75 
Uno » 2 » 5 
Kilo » 2 » 2'75 
Uno » 1'50 » 2 
Dena. 1 '50 • 2 

\ 



PESCA SAL ADA C111l1dad Ptas. Ptas. ------
Cao11dad. Ptas . Ptns. 

Burros Kílo de a 1'75 
Bo~a. 

; » » " 1'25 
lslandia extra seco Kílo 2 Barats » » ~ 1 50 

» corrien te seco. » 1'75 Colamares . » " » 5 

.» extra remojado . )) 1'75 Lfsaras . » " » 5'75 

·li corriente remojado )) 1'50 Langosta » )) )) 6'50 

Noruega extra seco. »,¡, ~ ' 
l> corricnte seco )) 

Langostines .. · 't )) .~ 1 t ·~o 
Merluza pequeila. -' )) 2'25 )) » 

)) extra remojfldO . , 
)) corriente remojado. )) 

Bacalao seco en pedazos. " 

Pulpos » » t ' » 2 
""'" . Sepía. ¡) • i> » 2'50 

Salmonetes . )) » • 5 
l) remojado en pedazos )) Moluscos . Dena. » » 0'1 0-0'15 

Alrnejas. » » » 0'15 

TOCINO 
Carne magra . Kilo de a 5'25 

V erduras, Frutas, Legumbres y otros 

Lomo. )) » ll 4 Escaro! as . Una a 0'05 
Manteca blanca » ., » 5 Lechugas )) • 0'05 

» morena . » .., fJ 2'50 Alcachofas. . Ona. de 0'25 » 1 
Tocino 'Jiado . )) )) • 5'25 Pimientos » » 0'25 » 0'50 
Tocino gordo . )) ,. 2'50 Coles .l) » 0'50 » 2 50 
Morcilla blanca » » I> 4 Brócolis . » » 1 » 1'50 

)) ne S! ra " 
,. " 2'00 Patatas . . Kílo " 0'20 » 0'40 

jamón sin hueso . )) » l) 6 Tomates. » " 0'25 J o 50 
Costilla. » l) .. 2'75 Guisantes » » 0'50 '-' 0'75 
Lomo con costilla )) ., » 5'25 judlas tiernas . » )) 0'50 » I 
Salchichas . )) " )) 5 Cebollas Manojo » 0'10 » 0'25 
Morcilla cruda » » , 6 Ajos. » O'W » 0'55 
Es pinazo , » ))' 1'75 judías secas . Kilo » 0'50 » I 
Higado )) )) » 2'75 Ha bas » )) 0'30 )) 0'62 
Riilón. )) » )) 5 Garbanws seco~ . , » 1 )) 1 '50 
Lengua I) » )) 5 » remojados. )) )) 0'50 » 0'60 
Oreja. )) » )) 2'50 Arroz. '> .., » 0'50 )) 1 

Pastas para sopa. » » 1 )) 1'25 

Pesca dos frescos y Crustaceos Pan )) l) 0'50)) 0'55 
Uva del pals » » 0'75 >> I 

Merluza. Kilo de a 5'75 » de Valencia . » 1) 1 » 1 '75 
Lenguado )) ,. ' 5'50 Pe ras. » )) 0'50 )) 1 
Besugo . » » ) 1'50 Melocotones ) ) )) » 

Atún. )) )'· ;) 2'25 Naranjas. . Una )) » 0'05 
Congrio. )) .,. » 2'75 Limones. . Uno 11 " 0'05 
Anguila . )) )) h 2 Aceitunas catalanas . . Kilo )) » I 

Molleras ~ » » 5'75 » se'Jillanas » • )) 1'25 
Raya. » » ,. 1 Sal. lt .. ,. 0'15 
Sardina . » » )) 1'75 Azúcar )) » 1'25 .. 1'50 
Rape. , 

" » 1'75 jabón. » ,. 0'75 " 1 

............................................................... -............................................................. -....................... . 
Bases para el surninistro de lecbe 

a hi Casa Municipal de Lactancia 

An'l'icur.o 1.• El presente concurso tiene por objeto 
el sumiuis~ro de leche a la Casa Municipal de Lac
taucin. 

ART. 2. • La leche de be ser de vaca, y reunir Jas cou
d1cioucs slgnieutes ; Densidad, fl r5 grados, dc r,025 
a r ,035 ; Mautcca, dc 3 a 4 por xoo; l\'laterlas azondns 
(c:~scina y albúmina$), de 3 a s'so por xoo; Sales, de 
5 n 7 por IOO; Lactosa, ue 4'50 a s'so por 100; y debe 
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ser entrcgnda iumediatamente después de e..'\.tra1da dc 
la nbre, tal como sale sin mezcla de ninguna clase. 

ART. 3.0 Las vacas deberan ser de buena raza, ele
gidas cuida~losame.nte y destinadas al sólo serYicio 
de la Casa dc I.actancia, e:x"igiendo ex.trerua limpieza del 
ganndo y eu especial de las nbres, antes de ser orde-
iiadas ; el eucargado de esta fnnclón . debera bacerlo 
previo enjabonamiento y ,. lavadó -escrupuloso de las 
mauos, rccogientlo la leche eu recipientes lavados con 
ngua hervidn y csterilizados al vapor. Los estnblos 
deber{m tener suficieute ventilación, y cubicación, sue· 
los decli\'cs, :r 6stos, como las paredes, revestidos de 



material impermeable, gran caudal de agua suficiente 
para manletll'rlos siempre en estado completo de lim
pieza. 

.\RT. 4.0 Ademas de las inYestigaciones que pueda 
disponer el Excmo. .r\},mtamiento, el Director de In 
Ca5a de Lactancia, o persona perita que éste delegue, 
podran examinar así los corrales, como el ganado, y 
las operacioncs que sc practiqueu, siempre que lo creau 
oportuna. 

ART. 5.0 Los corrales podran estar establecidos en 
el término municipal de Barcelona, pero no en stt casco 
antigno, ni tampoco eu la parte del Ensanche ni puc
blo~ agrcgados •en que la dcnsidacl de poblacióu acon
sojc la prohibición de esta clase de ~tableci111ieutos. 
'l'ambién podr{m los corrales estar situados en otros 
ténninos munici.pales, mediaute que disten s61o dos 
kilómclros dc uua estacióu de. fenocanil, y ésta a un 
nuí...,imo cle sesenta kilómetros de la de Barcelona, con 
la misma adverteucia que en el "articulo anterior con 
respecto a la densidad de población. 

ART. ò. 0 La lcche debera ser entregada a la Casa 
de Lactancia a las seis de la mañaua, desde el mes de 
Abril basta el dc Septiembre, ambos inclush·e, y de 
seis y media a siete, en los restantes meses del año. 

¡\RT. ¡.0 Si sobreviuiera una enfennedad cualquiera 
a una res de las dcstiuadas :11 serYicio, debera ser subs
tituïda por otra iumediatamente. Si una eufcnnedad 
contagio!.ia in,·adiern un conal imposibilitando el ser
vicio en bueuas condiciones, dèbera snspenderse éste. 

Si contra la opinión del veterinario municipal, re
clamarc el adjudicatario, debera nombrar un Yeteri
nnrio para que por sn cnenta dictamine; si no hubiese 
acuerdo entre ambos, se nombrara un tercera, por sue1·
te entre cuatro, dos dcsignados por la Administración 
y dos por el adjndicatario : el dictamen de éste sera 
acata<.lo por mubas partes y los honorarios se satis
faran por mitad. Igual procedimiento se empleara 
cuando Ja aclministración de Ja Casa de Lactancia no 
juzgue de recibo alguna partida de leche ,entregada. 

ART. 8.• La falta ue entrega de la leche sera multa
da con el qttfntuplo de su Yalor, con el duplo si no 
reúne las coudiciones normales y con su importe si la 
entrega se hace una hora mas tarde de la señalada . 

• \RT. 9·0 La duracióo de este contrato sera de dos 
años, a partir del día en que comience el sen-icio; sin 
eml:>argo, si alguna de las partes contratantes no lo 
denunciare antes de tres meses, se considerara prorro
gada por un año. 

ART. to. La cantidad que diariamente debera sunti
uistrars~:, sera la de 300 litros, pero la administraci6n 
se reserva el derecho de anmentar o disminuir esta 
cantidad en un 25 por xoo sin que estas alteraciones 
puedau tener efecto basta quiuce dias después del aYiso. 

ART. 11. La adjudicaci6n de este servicio se hara 
por medio de concurso, adjudicada a dos o tres sumi
nistradores, y por ello, en las proposiciones que se 
{ormnlet1, a mas dè indicar el lugar donde estan insta
lados los corrales, el precio por Jltro y la forma de 
entrega, se expresar{m si se acepta la adjudicación por 
Ja 111itad o por una tercera parte, y las düerentes con
diciones que se formulen en uno y otro caso, si la pro
posici6u fuese altemativa. 

ART. 12. Las proposiciones se presentaran en el Re-

gistro general del Ayuntamiento en elias babiJes, du
rantc el plnzo de quince días, a partir de aquel en que 
se iusertarc el oportuuo anuncio en el JJolctfn OficiaL de 
la pro,•incia, acompañados de Ja cédula personal del 
interesado y el resguardo del depósito a que se refiere 
la basc. Transcurrido cste plazo, procedera la Comi
sión de Gobcrnación en la primera sesión ordinaria 
que celebre, a abrir los pliegos levantaudo acta de su 
número y contenido. 

Eu dlas succsivos, sc girara una visita de iuspec
cióu a los locnles por una delegación compuesta dc 
seüores Conccjales y personal técnico. Realizada esta 
inspección, la Comisi6n propondta al Ayt1ntamiento la 
ndjudicaci(m, en la forma que estime mas conveniente 
deutro uc las condiciones de este pliego o de las 
conteuidas cu las proposiciones que se acepteu, o en 
otro caso, si lo cstima~e couvenientc, declarara desier
to el concurso, sin derecho eu ningún caso a reèlama
ción alguna por parte de los concursantes. 

ART. 13. Si por causa justificada, como enferme
dad de relati,·o número de gauado, o epidemia, dejar:t 
tempornlruente alguno de los adjudicatarios de surtir 
leche vendran los otros obligados a proporcionar 
mnyor cantidad, pero este aumento no podré. superar 
al so por roo de la cantidad que hubiere de suministrar 
diariameute cada uno. 

ART. 14. Si alguuo de los suministradores fuese due
ño dc granja y no pudiese enviar la leche inmediata
mente dcspués dc ordeñada, de modo que se recibiese 
en la Casa dc Lactaucia después de dos horas de extraí
da, dcbcra ser filtrada y pasteurizada en la granja, en
viandola lnmediatamente en recipientes adecuados. 

ART. 15. J>ara tomar parte en el concurso, sera 
condici6n precisa haber depositado eu la Caja Mu
nicipal la cantidad de s,ooo pesetas, y los adjudica
tarios deber{m después constituir dep65ito definitiva, 
que sera equí valen te al 10 pof- IOO del total importe 
del suministro at1ual por que se hubiese adjudicada. 
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ART. T6. Los casos de rescisión de los contratos, 
previstos eu el articulo 34 y siguientes de la Iustruc
ción de 24 dc Enero de I90S para la contratación de 
serYicios provinciales y munícipales, surtiran los efec
tos en aquellos artículos previstos. Podra también el 
Ayuntamieuto rescindir el contrato con aquel adjudi
catario que no diese exacto cumplimiento a las condi
ciones del contrato, o que hubiese sido advertida o 
amonestado dos ,·eces en el transcurso de los seis 
meses anteriores a la fecha en que se acuerde la res
cisi6n, y en este caso perdera el adjudicatario la 
fianza de que se trata en el articulo IS. 

ART. 17. Para todas las cuestiones litigiosas que 
dimaneu de este contrato, los adjudicatarios se some
ten a la jurisdicción de los Tribunales de Jqsticia de 
esta capital. 

ART. 18. Los adjudicatarios deberan formular la 
relaci6n valorada del suministro por trimestres, y 
presentaria dentro del prinler mes del siguiente trí
mestre; el Ayuntamieuto, después de los tramites que 
estime oportunos, abonara el importe de la relaci6n 
dentro de los dos meses restantes del trimestre. 

Las multas en que hubiesc lncurrido el adjudicatario, 
se clcscoutar{m del importe del trimestre corrcspon
diente, y si al terminar la tramitación de la multa 



hubiese sido ya satisfecbo el trimestre a que aquélla 
· córresponde, sc clescoutata del primera que dc ba abo
narse. 

ART. 19. Los gastos dc los anuncios, escriluras y 
demas, que origine el concw-so y la formalb:acíón del 
coutrato, deberan abonarlos los adjudicatarios por 
partes· proporcionales. 

ART. :zo. Queda prol1ibida toda subrogación y tras
paso de los derechos dimanantes de este contrato, que 
no lleve aparejacla también la cesión del cstablcci
miento, gmnja, o vaquel'fa, obserYandose para ello la., 
prese1ipciones de la Jm;hucci6n de :24 cle Encro dc 
rgo5, y sicndo siempre indispensable la aprohaci6n del 
Ayuntamie11to. 

ART. :21. El prccio tipo para el concw-so scní el cle 
o'so pesetas el litro dc lecbe, aplicada a la consigna
ción adecuada del Presupuesto. 

......................................................................... 

Providencia 

Vista la ccrt.ificación, dc la que t·esttlta que la So
ciedad anónima «Catnlana de Gas y E lectricidacb, 
con despacho en la calle de Archs, número 10, c.le 

esta ciudad, es deudora al Excmo. Ayuntamiento de 
la cantjdad de 1,492'80 pesetas, correspoudientes a 
149,:2ao kilognuúos dc hielo, elaborados en su fabrica 
de la calle de Roger de Flor, número 52, coll interveu
ción administrati,·a y destinados al consumo local 
desde el 22 de Octubre al 21 de Noviembre, inclu;;i\'e, 
del año actual, habiéndose seguida el procedimiento 
señalado en el capítula 15 del Reglamento de Con~u
mos, sin que los deudores hayan hecho efecth·a la 
cantidad, importe de la deuda, a pesar de hnber sido 
requerida a tal fiu ; 

Vistos los artículos 47, 49, 50 y 51 de la Iustruc· 
ci6u para el !';ervicio de R€:caudación e Tmpuestos de 
:26 de Abril de 1900, el 152 de la vigente ley Mu11lcipal 
y el g.o del Reglamento de Consumos. 

Declaro íncursa en el apremio de primer grada ~ la 
Sociedad anónima «Catalana de Gas .r Electricidad•, 
deudora a estc .\yuntamiento de la cantidad de 1,492'8o 
p~etas por derechos dc consumos sobre el hiclo, que 
ha dejado cle llacer efectiva. Insértese esta providencia 
eu el Botetín Oficial d<; la proYincia :r entrcguésc al 
Agente ejecutivo junto cou la certificación y rccibo a 
los cfectos determinades en los artículos 66 y siguientes 
de la alc1d1da Iustruccióu. 

Barcelona, 5 de Dicicmbre dc 1916. - El 11 Ica/dc, 
MARQUÉS DE ÜLÉHOOI.A. 

••••••-••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••-a•••••••••••o••••••••••••••••••••••••••••._••••••••••oc•••••••••••••••• 

Relación 
DETALLADA DE LOS PUESTOS DE DlFE:'RENTES ME:RCAOOS, QUE FOERO:OO AOJUOlCADOS EN LAS SUBASTAS A LLANA 

CELEBRADAS EN LAS RESPEÇTlVAS Tt!NF,NCIAS OR ALCALDÍA EL DÍA 2 DEL ACTUAL 

·r¡po 'l'i po I 

Número Arileu los de subasta obtonldo 
del MER04DOS que han do oxpenderso - - Nombre del adjurlicntnrio 

pues to Pesetas Pereta• 

945 Mercado de San josé. Toc i no 100 IOl Buenaventura Roca 
1007 . • , Tern era 100 IOl Francisca Gou 
1016 . • . . 100 IOl josé Font 
1055 ,. I> • Fruta y hortaliza 200 10,002 Esteban Hu~uet 
1255 . , . Garbanzos 25 57 Concepción Vidal 
1266 . • • » 25 40 josé Tomas 
1671 . . • Pescada fresca 200 4,520 Francisco jansana 
1708 . • • Pesca salada 200 11,020 Antonio Cladera 

193 Mercado de San Antonio . Gran os 20 20 j osefa · Garbs 
584 . • • Verdures 20 502 María Argués 

63 Mercado Abacerfa Central . Fruta y verdura 20 20 Tomas Jorge 
191 . . . ~ ~o 20 Antonio Graells 
276 " . • » 20 20 Teresa Garcia 

26 Mercado de Ja Barceloneta. Legumbres 20 20 Antonia Amat 
27 • • Pastes para sopa 20 20 Antonia Amat 

55 Mercado de Sans Tocino 50 50 Buenaventura Vidal 
?\9 • . Buey '· 50 50 Jaime juan julia 
40 . . Gallina 50 50 Elena Vidal 
72 . • Te rnera 50 i22 .Iuan B~rtran 
78 • • To ci no 50 50 Antonia Prat 

-- -
Los puestos nums. 1055, 1671 y 1708 del Mercado dc San Josc', nom. 38~ uel ~lorcn.fo de San \ntonio 'i nüm. 72 del .\lerca•lo dc 

Sn ns, ban quedndo nooevnmcnte vacnntes por o o haber sid o entregadn• las canti dades olrccidn• S us rcspcctï.·os adjudiutat i os han perd do, en 

s u consecucncia, el depóstlo que les fué preciso con$t lluir para poder tomar pa ne en la subns1a. 
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·. Brlgadas Municipales 
INTERIOR 

Distribución del trabajo efecluado por las brigadas de esta Zona duran/e la ultima semana 

DESIGNACI9N 

DR LAS BRIGADAS 

11Óll.0 Dl AGBlitiS I 
OOtJP!DOS n 

\rabajc1 S&rYÏCJOS , 
pr.op!oa upe eta los I TOl AL 
dt las !Qera de 

NATURALI!ZA 

DllL TRi\ BAJO 

PUNTO DONDJt 

SR HA ,RFECTUADO 

IÜIIIRO 
4• 

agaalu 
acl.acrilos 

a la 
brigada .......-.----! brlgadu brigada _ __ __, ___ 

156 Cementerios 

.. 

126 Caminos. 

51 Talleres Municipales 

508 Limpieza y riegos 

~7 Empedrados 

'I 

20 Paseos 

738 • . SUMAS Y SIGUI! . 

120 

88 

51 

247 I 

I 
81 ! 

I 
I 

56 156 Construcción de vatias Cemenlerio del Suci ·Oeste. 
se pul tu ras de prel'eren· 
cia y arcos-cuevas . 

Repatación y conserJa- ld. íd. 
ción de vías y paseos. 

Limpieza. ld. íd. 

Construcción de un grupo CementeriÓ de San Andrés. ¡ de nichos. 

1

umpieza Id. íd. 

Reparaciones en las de· Cementerio de Sans. 
pendencius de la Admi-
nistración. 

Limpieza. ld. íd. 

I
Conservación de paseos Cementerio del Este. 

y hmpieza. 

126 Limpia y arreglo. Carretera del Morrot, calles de Sans, 

51 . Carpinterop. 

. Herreros. 

Carreros. 

Cu be ros. 

Pintores. 

Lampistes. 

508 Limpieza y r;egos. 

97 Arreglo de empedrada. 

Canalejas. Muntaner, Castafler, San 
Adrian y Brago, Riera::. de Magoria, 
de San Andrés, de Horta y Camino 
de la Laguna. 

Reparar puertas y otros trabajos va
rios. 

Luciar y acerar herramientas y cons· 
truir carros y carri·cubas. 

Reparar carros y construir mangos. 

Trabajos de nuevo. 

Trabajos varios. 

Montar cristales y otros trabajos. 

Varias calles. 

Plaza de Palacio, carretera de Horta, 
calles Alta de San Pedro. Ortigosa, 
de la Alegria y de San jorge. 

Arreglo de rigolas y pa- Carretera de Horta. 
sos. 

Modificar bordi llo . Calle de Torrijos 

1s I 4 20 Arre~lo de paseos y gar- Calle del Rosellón. 
villa de tierra~;. l_l _ _ 

.
1 

583 , 155 758 
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<:>-<:.~~ GAC~TA MUNICIPAL DE BARCELONA 

lUIIJlO I BÍJV.o JII!GIJTJS ·' ' 
OCUHIIOS U 

de DRSIGNACIÓN PUNTO DONDR 
ageau1 n••b•i•• ~trrioíoa 
ad~o¡~IOI UR LAS BRIGADAS propiol npuoalu TOTAL 
brigada do Iu !una do 

NATURALEZA 

DE L TRABAJO SR HA EFE<;_TOADO 

__ ·--------- brípdu brogada 

758 SUMAS ANTERJORRS 

85 Conservación y repara
ción de Ja Casa Ayun· 
tamiento y demés edi
ficios municipales . . 

6 Conservación y repara
ción de Jas construc
ciones, paseos y 
arroyos del Parque 

. 

62 Conservación de los jar
dines y arbolado del 
Interior y puehlos 
agregados 

22 Enlretenimientodefuèn
tPS y CAilerÍRS 

50 Conservación del alcan
tarillado . 

¡ .. 

585 155 

58 · 

5 

59 5 

23 2 

758 

65 Obra~; de reforma y repa- Casas Consistoria:Jes. Mataderos Ge 
ración en diversos edi- neral y de San Martín. Mercados de 
ficios munícipales. Sans y de la Libertad. jardines del 

Parque. Escuela de Bosque del Par· 
que de Montjuicñ, Hort d'en Fava, 
Edificio de San Felipe Neri. Sec 
ción marftima del Parque. Criadero 
de plantas de la calle de Wad·Ras. 
Almacenes de las calles de Wad 
Ras y de Sicília. 

6 Limpieza de los paseos y iParque. 
arroyos. 

Transporte de material Del Parque a la Plaza de Medinaceli 
para el montaje de unal y viceversu-. 
tribuna 

Reparación de albailales, Parque. 
entrada calle de la Prin· 
e esa. 

62 Trabajos de plantación, Plazas Real, Medinaceli, Palacio, Bo 
replantación, !impia '} nanova, Rosés, de la Cruz y del 
demés en los jarclines Centro. Parque: varias seccion~s. 
y arbolado del Interior Museo Martorell. Palacio de Bellas 
'} pueblos agre¡~ados. A rtes. Cementerios de San Andrés 

y de Horte. Matadero General. Mu 
seo de Arte becorativo. Repasado 
del arbolado del Interior. 

22 Servicio de a~ua del Par- En toda la Zona del Interior, con 
que. Reparación de es- respecto a la conservación y limpie 
capes de &$!ua en la za de maquines, fuentes y bncas de 
vía pública. lnstalación, incendio. Heparadón de fut-ntes en 
conservación y hmpie- las calles Segre-Balari. plazas de 
za de fuentes. Recl&ma- Nadal y de San Francisco. Conser 
ciones p&rticnlares de vación de grifos tlel Matadero Ge 
agua. Conservación y neral. Aforo de agua en Jas fuentes 

• limpieza de maquines 
elevatorias de agua y 
bocas de incendio. 

50 Limpla de imbornales. 

Limpia de albai!ales. 

Calles de Sadurní y Espalter. 

Calle de Santa Catalina. 

Construcción de pozos. Calle de San Iscle. 

Pelotón de !impia de im- Calles del Duque de la Victoria, Puer 
bornales. taferrisa, Canuda, Santa Ana y pla 

za de íd. 

923 . l:iUMAS TOTALI!S. 75;-¡ 168 1- 923 
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ENSANCHE 

Distribución delirabajo efectundo por las brigados de esta Zona duran/e la última semana 

SÚIIIB.O 
dt 

a ge oiea 
adscrli oa 

• l& 
lmgada 

DliSlGNAClÓN 

l)E LAS BRLGADAS 

I Nirv.• Dl AG.III!TIS 
OOUP!DOS &N 

1raba}OS I sen~ u os TOTAL 
Jrop¡os es"Deel&les 
'de Jas fÜen. ae 

brig&aas brigada 

. 

NATU I~ALEZA PUNTO DONDI! 

DI!L 'l"RABAJú :SE HA EFECTUAOO 

- ~- - -- ----- .--.-- - ---~----------------

142 Conservación de firmes. 

-r 
I 

17 Entreteni miento de fuen-
res y cañer ias 

!59 . • . SUMAS. 

1f5 

17 

130 29 

142 Limpia, arreglo, cons- Calles de Pujadas, Castillejos, Villc
trucción de aceras y na, Llull, Cerdeiia, Industria, Ca 
desmonte de tierras. sanova, Mallorca, Valencia y Pe

dro IV y plaza de Tetu!Ín. 

17 Reparación de et~capes de En toda la Zona de Ensanche, con res-
agua en la via pública. pectq a la conservación y limpieza 

159 I 

Reclamaciones partíeu- de fuentes y bocas de incendio. Re 
lares de agua . lnstala- paración de fuentes en las calles: 
ción, conservación y Paseo de San j uan-Oiputación. Pro
limpieza de fuentes y venza, Ausias March, Cortes· Bal-
conservación y limpieza mes. Llull-Marina y Pasaje de Eloy. 
de bocfls de incendio. InstaJación de dos fuentes en la ba

rriadR de Pekin. 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••e••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , 

CUBRPO MÉDICO MUNICIPAL Asistencia Médica en los Dispensartos 

SERVICIOS PRESTAOOS DESO!! RL 22 AL 28 DE Ü ICIIH!BRE DE 1916 

' Jieñdos . o~nC\1• Vbllu l Ylshas RBCOliOC!IIIE5TOS I Corlil- l •uriJIOS 
.- . .,.&IOl· . 'hona&· Senioíot TOTHIS 

•nn- ••~ ~~·•-
1
:; •• ol a 1 prno· 1 !dem <&Oioues. a ambrta- . 

lt&do• tlead&l I I l ldomlollio I I Informes •ados I C\Oitn nnos PUCI!LIS 
J · ou ou ahu••u¡ • I 

J~ -=-·~~--~-~~--~-~~--7-,--12-1-=-~ 
14 1 10 255 12 8 - 40 21 51 8 400 
12 2 150 1 3 I 5 2 1 3 158 
55 15 1 625, 15 - -- 300 7 15 52 1,060 
55 9 5~5 s 2s I - 21 5 2 :s2 679 

1 - 52 - - _, 5 - - 5 59 
15 8 267 _1 I -- - 10 · 1 10 24 556 
6 2 218 - -- 2 . - li 2 241 

18 8 351 9 54 - 60 4 57 9 570 
9 - 157 - 9 - 18 2 52 10 237 
6 I 148 2 6 - 6 - 2 5 l 7 4 
2 - 56 1 12 7 - 2 2 62 

LOCALES 

Dispensario Casas Consistoriales . 
• Barceloneta 
1 Hostafranchs . 
~ Santa Madrona . 
» Universidad 

• » Parque. 
» Gracia . 
» San Martln 
» Taulat . 
•' San Andrés 
• .Sans-Las Corts . , 
• ·San Gervasi o. 

I 

J 
.¡ ., 

Tor A~_c_E_N-=~'"'R,.....A_L_r..:..s.-===;==·==l =16=6""~ ~=5=5='==2=,9=~4=5= 47_111211--2-~~W ~ ~ 7,i92 
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